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CONVENIO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE  LOS ALUMNOS CURSANTES 
 
 
CURSO: ____________________________________________________________________                                                                  
 
LUGAR DE CURSADO: ESCUELA DE CAPACITACIÓN CONTINUA EN ODONTOLOGÍA 
 
Entre la Escuela de Capacitación Continua en Odontología, representado en este caso por su Director: 
Comodoro Eugenio SZYRKO, en adelante E.C.C.Od., por una parte y el/la señor/a 
___________________________________________de profesión:__________________________ (DNI.: 
__________________-Matrícula Profesional: ______), con domicilio en calle 
__________________________________________________ N° _______, B° 
___________________________, Ciudad de _____________________, Prov. de 
_________________________, en adelante llamado  ALUMNO CURSANTE, convienen en celebrar el 
presente convenio de derechos y obligaciones con sujeción a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: El  ALUMNO CURSANTE se compromete a asistir al curso, dentro de los días y  horario que 
fije la Escuela de Capacitación Continua en Odontología. 
 
SEGUNDA: Durante la vigencia del presente convenio el ALUMNO CURSANTE, gozará de los derechos 
y se someterá a las obligaciones que establece el Reglamento General para Docentes y Cursantes de la 
Escuela de Capacitación Continua en Odontología, y se regirá por los programas educativos aprobados por 
la Dirección Nacional De Gestión Universitaria. 
 
TERCERA: El presente convenio comenzará a regir el día _______________ y finalizará el día 
_________________  y no establece ninguna relación  de dependencia laboral con la Fuerza Aérea 
Argentina y sus Organismos. 
 
CUARTA: El  ALUMNO CURSANTE deberá   abonar mientras dure su curso, la cuota mensual que fija la 
Escuela de Capacitación Continua en Odontología, de pesos  _____________________________________ 
( $ ____________  ), el seguro de Mala Praxis y el seguro de Accidentes Personales. El curso tiene un costo 
total de pesos ________________ que podrá ser financiado por la cantidad de sesiones que dura el mismo( 
____ sesiones). A través de la Asociación de Investigaciones Tecnológicas. Dado que se trata de un curso 
con límite de inscripción, el ALUMNO CURSANTE se obliga a responsabilizarse por el pago total del 
curso, si se retirase antes de la complexión del mismo.  
 
QUINTA: El incumplimiento por parte del ALUMNO CURSANTE, de las cláusulas establecidas en el 
presente documento, dará lugar a la rescisión del mismo, sin derecho a indemnización alguna por parte de la   
E.C.C.Od., el Instituto Universitario Aeronáutico  y /o  el  DIRECTOR DOCENTE. 
 
SEXTA: Las partes de común acuerdo manifiestan someter cualquier controversia judicial que pudiera 
surgir del cumplimiento del presente, a los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, con exclusión de 
otro fuero. 
 
SEPTIMA: En prueba de la aceptación de las cláusulas consignadas en el presente, se firman tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Córdoba, a los __ días del mes de 
______________ de dos mil _____.  
 
 
 
……………………………            .………………………………                 ....................................……… 
      Alumno/a  Cursante   Director  Docente                          Director E:C.C.Od. 
 
              


